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REsoLUctóN DE GERENctA [¡uNtctpAL N"162-2026-Gt\4-t\¡Dcc

C€rrc ColoÉdo, 16 de r¡aeo de 2026

N'091-2026-SGGIRS-GSCA-lvfDCC suscrito por el Sub Gerente de Gestión Inlegralde Residuos Sólidos; Inforne N'033-2026-
del Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambientet Proveido N" 925-2026-Gl\4-tul0CC de Gerencia l\¡unicioal: Proveido N'Og8-

del Gerente de Asesoría Juridicat lnforme N'131-2026-tuIDCC/GPPR del Gerente de Planiflcación, Presuouesto v
Informe Legal N'050-2026-GAJ-[,4DCC del cerente de Asesoría Jurídica, y;

Que, el arl¡culo 194 de la Constilución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrilales son
Órganos de gobierno local que gozan de autonom¡a polít¡ca, económica y adminislraliva en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anol¿ que la aulonomía que la Constitución Politica
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la lacullad de ejercer aclos de gob¡erno, adminislrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el alículo 87 de la Ley 0rgánica de [,4unicipa idades subraya que las municipalidades provinciales y disfitales, para cumplir
su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no establecidas específicamente en la
presenle iey 0 en leyes especlales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y compelencias no estén feservadas
expresamente a olros organismos públicos de nivel regionalo nacionalj

Que, el artículo 3 del Decreto Legislalivo que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos ( en adelante, DLLGIRS),
precisa que el Estado garantiza la prestacjón mntinua, regular, permanente y obligatoria del servicio de limpieza pública que comprende el
servicio de recolección, transpole, valorización, transparencia y disposición final de los residuos sólidos de los predios de la jurisdicción,
residuos de la consfucción y demolición de obras menores, así como el servicio de barrido de limpieza de vías, plazas y demás áreas
públicasi agregando que la limpieza pública es un serv¡cio público esencial y regular, que contribuye a la salud de la población y al
mejoramiento del amblente. Su preslación en las mejores condiciones de calidad y eficiencia, es garantlzada por los gobiernos localesi

Que, el artículo 21 del Reglamenlo del Decrelo Legislalivo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, subraya
que las municipalidades son responsables de brindar el servicio de limpieza pública, el cual comprende del barrido, lirnpieza y
almacenamiento en espacios públicos, la recolección, el transporle, la transferencia, valorización y disposición final de los residuos sólidos,
en el ámbito de su iurisdicción:

Que, el artículo 25 del Reglamento del Decreto Leg¡slativo que aprueba la Ley de Gest¡ón Integral de Residuos Sólidos, norma que
la operación de barrido y limpieza tiene por fnalidad que los espacios públicos que incluyan vías, plazas y demás áreas públicas tanto en
el ámbito urbano como rural, queden libres de residuos sólidos, En caso de que dichos espacios no se encuentren pavimentados o
asfallados, o en áreas donde por su caracteística física no sea posible realizar el barrido, la municipal¡dad debe desarrollar labores de
limpieza que pelmilan cumplir con la finalidad de la referida operación. Cofresponde a la sociedad civil coadyuvar en el mantenimiento del
ornato de la ciudadl

Que, con Infome N"091-2026-SGGIRS-GSCA-IVDCC suscrito por el Sub Gerente de Gestión Inlegral de Residuos Sólidos, dirigido al
Gerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente, planlea tomar acciones en cada una de sus áreas funciona¡es, con los criterios técnicos y
normalivos requeridos para su implementación, asi como las disposic¡ones del Programa de lnversión Financiado por KFW-MlNAM, a fin
de garantizar su aplicación formal y operativa en el marco del serv¡cio de limpieza pública del distrito; y a fin de dar cumpl¡miento a ello, segdrd¡¡u¿d¡ su dpluirclon r(.¡rnar y opefauva en er mafco qer servrcro oe nmpteza puotrca oet otstnlo; y a tn 0e oar cump mtenlo a e 0, se

elaborado el Plan de lrabajo denominado"PLAN DE BARRIDo Y L||\¡PIEZA PUBLICA DEL DlSTRlfo DE CERRo C0L0MD0', el
que tiene como Objetivo General: El plan de rutas del servjcio de barrido de limpieza pública del dislrito de Cerro Colorado, es

con el objetivo de incrementar la cobertura, aumenlar la capacidad instalada de almacenar¡iento, oplimizar los rendimientos y

d ellos fabaiadores y mejorar la calidad de vida de la poblacióni

Que, con Informe N"033-2026-GSCA-[¡DCC de fecha 23 de febrero de 2026 del Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, dirigido
al Gerente l\4unicipal, emite opinión en el cual concluye, esta gefencia pone en consideración e] presenle plan denominado "PLAN DE
EARRIDO Y LIMPIEZA PUBLICA DEL DISTRITO DE CERRO COLoRADO", para su desarrollo y se prosiga con el lrámite correspondiente
a efecto de que se expida la resolución respectiva;
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cund [eISi[far"
Que, mediante Informe N'131-2026-MDCC/GPPR de lecha 12 de narzo de 2026 el cerente de Planiflcac¡ón, Presupuesto y

Racionalización C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, evaluando lo determinado en el citado plan de lrabaio, advierte que el mismo
se formula para elcumplimiento del Decrelo Legislativo N' 1278, Ley de Gestión Integralde Residuos Sólidos y su Reglamento, aprobado
por el Decreto Supremo N' 014-2017-MINA¡/, por ser de carácter necesario y de obligatorio cumplimiento; en el documento presentado no
se contempla un requerjmiento de recursos, entendiéndose que las aclividades programadas se encuentran alineadas a las funciones
operativas regulares y permanentes de la unidad orgánica solicitantei

Que, la Gerencia de Asesorfa Jurídica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N'050-2026-GAJ.MDCC de
fecha 16 de marzo de 2026 suscrlto por el Abg, Leoncio Héclor Inocencio Pérez en su ca idad de Gerente de Asesoría Jurídica, opina SE
APRUEBE el Plan de Trabajo"PLAN DE BARRIDo Y LII/PIEZA PUBLiCA DEt DISTRITo DE CERRo CoLoMDO", en ]os términos
formulados en el Informe N'033-2026-GSCA-N4DCC del Ge¡ente de Servicios a la Ciudad y Ambiente;

Que, en ese orden de ideas, siendo que elplan de trabajo sub examine, contiene la ¡nformacjón-justificación, marco legal, objetivos,
melas, cronograma, enlre otros-y el suslenlo lécnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboració¡, así como la
disponibilidad presupueslal para su realización -olorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de planificación,
presupuesto y racionalización', resulta, desde el punto de visla legal, factib e su aprobación, máxir¡e si con éste se optimizará el servicio
de limpieza pública en el distrito, a través de la implementación de rutas operativas que aseguren una gestión de limpieza pública sosten ble
y eficaz, orientada a salvaguardar el derecho de la población de Cerro Colorado, a gozar de un ambiente saludable;

j,l"" t "it; Que, en merito al numeral 41 del alículo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega

i i,l *,*.,^í i alribuciones al Gerenle l\¡unicipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normatividad de la materia, conesponde se expiáa

^ ]1¡*^ - el aclo resolutrvo corfespondtente

4o4o,6e'" 
Que, estando a las consideracones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los informes lécnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARTICUIo PRll\4ERo, - APROBAR el Plan de frabajo'PLAN DE BARRIDO Y LI¡/PIEZA PUBLICA DEL DISTRITo DE CERRo
C0L0MDO" conforme a los términos formulados en el Informe N"033-2026-GSCA-[¡DCC del Gere¡le de Servicios a la Ciudad y Amoente;
debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICUL0 SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambienle la supervisión y conlrol de la ejecución del Plan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ART|CULo TERCERO - DISPoNER al Sub Gereñte de Gestión Integral de Residuos Sólidos la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub
Gerencia de Logística y Abaslecir¡ientos la responsabilidad de conlralación de blenes y servicios, si fuese el caso, debiendo pfesentarse

los inlormes necesarios, sobfe los avances y ejecución del plan, asícomo un inlorme finalcon los resultados obtenidos.

ARTÍCUt0 CUARTo. - NOTIFiCAR la presente resolución a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente; Gerencia de Planificación,
Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus mnocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTíCULo QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la pfesente Resolución en el Portal
Instilucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad Disfital de Cerro Colorado

REG/SIRESE COMUN/OUESE Y CUMPI,4SE,
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